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o, én su defecto, mediante declaración diriaida a los sujetos pasivos '

que&::,~~=cuyo titular esté establecido fuera del
terri..no penin...1ar 'o islaa IlaIeares,'e! destino del buque
•podri ac:reditaríe mediante una declaración de Iaa autoridades de!
paIs donde radiaue el establecimiento del titular o. en su caso. una

. declaración del Capitán del bugue o de! consiJnatarlo del mismo
en la que.so hap constar su afectación'; deatlDo. _

Madrid, 28 de abrit de 1986,-EI Din:ctor general, Francisco
Javier Eiroa-ViUamovo.

11523· RESOLUClON de í8 de abril de 1986. de la Direccíón
General de Tríbulos. relal/YO al escrito de fecha 21 de
-rñarzo de 1986, por el que ,fa Cdmara Oficial de
Comwc:/o e Industria de Madríd formula consulta
.ínculante. al amparo de /o dispuesto en el artículo 53
de fa Ley 4611985, de 27 de diciembre, en relación con
el Impuesto sobre el Valor Ailadido.

. VistO 'él OacrltO de fecllli 2 L de marzo de 1986, por el que la
Om.... Oficial de Comerpio e Industria' de Madrid formula

_consulta vinculante en ",!ación a la interpretación de la normativa
reauladora del Impuesto sobIe e! Valor Añadido.

Resultando que la Entidad consultante eS una CátnlU'a Oficial y.
por tanto, autorliada para tormular c:onsultaa vinculantes en
ap\iclclón del artlculo 53. númerO 1, aportado seaundo, de la Ley
46/1985 'de 27 de diciembre;' .

Réiúitindo que la consulta tiene por objeto determinar si los
servicios-de intmnediac:ión en Iaa venIaS con destino a territorio
esIllIi\OI pteItados por Empn:sas establec:idas en e! territorio penin
sul8r espaiIoI O isIiis Baleares que actúen en nomble y por cuenta
de EmPtaM establec:idas fuera 1Ie dichos territorios están exentas
del Im~ sobIe e! Valor Alladido, uf como la torma de
juilillc:8r. en SU _ la aplicación' de las referidas exenciones;

. Considerando que, segú¡I el· attlculo 4 del Retdarnento del
Impuestosoble e~ Valor Ailadido, aprobado por Real Decreto

_Resultando que la presente consulta liet1e por objeto determinar
si están exentos dellmpuestosob", el Valor Ailadido los servicioo
de amarre y desamaJTe de buques, necesarios lJ8lll el atrllc¡ue,
movimientos interiores y desatraque de los nn.mos; ._ ..:¡'

Resultando que los mencionados servicios se prestan 'en ",Ia-
o ción con los siguientes buques: .

lo Buques ext""¡eros que lIepn a puertos del territorio
peninsular español o islas Baleares lJ8lll etec:tuar c>petIlCiones de
deSClltp de mercanclas en ré&imen de importación. o que sa1eIl de
los citados ¡>uertos en los que bao caqado meramcIu en RaimcD
de exportaClón. ,', , , , '

2. Buques na<:ionales; afectos o, no a navepci6n maritima
internacional. que Uegan o salen de los ltliamos puettos p8nI
efectuar en eUos, o después de n:aiizar operaciones de c:arp o 11522 RESOLUCION de 28 ele abril de 1986. de fa Dirección
desea"" de men:anclas en ~en de exportaeil!ol, importación o General de Tríbutos. relalívaal escríto de feclul 20 de

, caboU\le. febrero de 1986, por el que fa,Asociación lndustríal
Considerando· que. de conformidad COD lo dispuato en, e! "', ",' TeJáltde~ Algodonero (A1TPA). formula ron·

artículo 4 del Realarnento del Impuesto soblee! Vilor AJIadido. ~'" "suha .ínculanle, al ampat'(l de lo álSpuesto en el
aprobado ~r Real Decreto 2028/1985. de 30 de octubre, están articulo. 53 de la Ley 461198J, de 27 de díciembre. en
sujelaS a dicho lmpuesto las eJitrepl de bi..... fPl\lll&CioDes de relación con el Impuesto Sf!breei Valor Añadído.
servicios realizadas por'emPresarios o ¡jrofesioules: a titulo one-
roso. con carácter habitual u ocasional, en e! ejctcicio de SU Visto el' ";"¡to de feéb 20 de febrerO de 19116;por elque la
actividad empn:sarial o profesional. ' 'Asociación InduitriaI Textil de Proceso AJaodonero (AITPA),

Considerando que"el artículo 16, número 7 del citado ReaIa-' tomlllIa consulta:vinculante respecto' a la interpn:taciónde la'
mento declara exenlaS del Impuesto soblee! Valor Ailadido Iaa normatiya reau\adora del Impuesto sobIe "Valor Añadido.
pnostaciones de servicios n:aiizadas lJ8lll atender Iaa ,.,....¡d..... ' Res1lÍtaDdÓ que e! objeto de la consulta se n:fien: a si se incluyen
din:etas, de los buques afectos esencialntente á .. aavepción en la bue imponible los saltos de devoluCión y de nuevo giro de
marítima internacional y de los destinados, exdusi_te. al las ,Ietru de cambio y los inten:ses 'de demora que se carpn al
salvamento. a la asistencia maritima o a la peIC& ""Stera, uf como cliente en los supuestos en que se utilizan las Ietraa de cambio como

. también de los servicios peestados para atenderlas lIec:eIid"," niedin de JllIIO.y se produce una falta de JllIIO; "
directas del cargamento de dichos buques.' - ,_.COnaiderando que, de contormidad con lo dispuesto en el

Considerando que. en la letra al deI_to mencionado en e! anlcuIo 29. ntlmcio l. del Retdamento dellmpueato soble el Valor
considerando anterior. se establece ex~te que eataJú Alladido. aprolNldo-por Real~ 2028/1985, de 30 de octub"'.
comp",ndidos en el ámbito de apIicaci6n de la eaenci6n COIl_ la bue imponible eslt COIlstituida por d iJtlporte total de la
piada en el mismo, los servicios de amane de kII citados buques, contraprestación de las operadones sujetas al mismo, procedente .
y que, asimismo. deben entendenc comprendidos en e1belle1k:io del desti-.to o de teroeras 1"":SOnas; --
fiscal, aunque no se citen, los servicios de~. que tieDl!n la . Considerando que, en parucular. se incluyen en el concepto de
misma finalidad de atender las necesidades de los buques.' contnipmtaci{m los-in_ deVenpdos COmO censecuencia del

Considerando que, un buque se entiende dx:to a lana~ - en el ÍJIIO del pn:cio; , .
maritima in_onal, seatln e! anlcuIo 16, ÚIIIIIO l. piúrafb Considerando que los IP.'tos de devolución Y de nuevo giro de
cuarto, regla primera, cuanilo más del SO por 100 de la diI1ancia' letra de Cámbio que se utilizan como medio de pago en operacio
n:corrida en la. sin¡ladUl'lll realizad" durante cada dos lAos DeS sujetas al Impuesto sobIe e! Valor Añadido no se incluyen en
naturales consecutivos _corn:spondan a dicha aavepdón o asimi- e! conc:epto de contraprestación de las mismá$,
lada, según las pn:visiones contenidas en el anexo de este R.... Esta Dirección General considera l\iuslada a den:cho la
mento. . ' si¡uiente contestación a la consulta tormulada por la Asociación

Considerando que, del contenido de los~ mencionados Induatrlal Textil de Proceso Algodonero (AITPA):
anteriormente, n:suIta qué e! criterio para apIicar Iaa indicadu La bue im_ible en el Impuesto sob", e! Valor Añadido está
exenciones no es que el buque, teaIice davepdón de cabotaie o constituida por' e!., impOrte total de la contrapnostación de las
nav~ión internacio~ sino que el buque- esté o no afecto operaciones sUjetas al mismo. incluyendo los intereses moratorias
esencialmente a la navepción maritima intemaeiODál, de·forma que' se ori¡inen' oomo consecuencia del impago de las letras de
que. si está arecto a dicha navepción, los servit:ios paró de cambio. _-
exención aun cuando se pnosten con ocuión de lj!Ieelblique teaIice S· ...- r. de la base . 'bl d' d' hun via;e de cabo...... y contrariamente, si el ...__ no estA. áfecto ID em_.... no arman parte Imponl e e le o
a esa navepció..::-:;o estarán exentos kII ci";;¡;-servicioo que se' t:::::os pstos de devolución y de nuevo JtfO de tale~ letras
p",sten a dicho buque, aunque sea COIl ocasión de que e! mismo -
n:alice un villie de aavepción intemacional;' .' _ ' __ ' . Mallrid, -:z8 de abril de 1986.-E1 Director general, Francisco

Considerando que, a tenor del citado articulo 16. número 7 del Javier Sima ViDarnovo.
Reglamento del Impuesto, en su referencia al míIIlero 1 del mismo
precepto, los menClonados servicios no eataJú exentos a¡ando se
",fieran a buques de JUerra. ni a eJtIbarc1lci_ deporIivu o de
recreo; - ,.

Considerando que, Iaa exenciones menciollldas se condicionan
. a la justificación del den:cbo al beneficio fiscal en la -forma
establecida en el Re¡larnento del Impuesto. La drcunstaneia de que
un buque esté afectó o vaya afectarse esencialmente'a la navepci6n
marítima internacional, o se destine exdusivameí\te al salvamento,
a la asistencia maritima, o a la peIC& costlmI, podri tambi~n

acn:ditarse por el armador o por e! CODSÍII\&IIll'i del buque en
nomb", de aquél, mediante documento en el qtllI dec!an:n,~ SU
nosponsabilidad, la afectación o destinos indlC:adns.

Esta Dirección General considera l\iustada a den:cho la siauente
contestación a la consulta vinculante lOrmulada por la Unión
General de Trabajadores de AviIá; . _.

Primero.-Están exentos del Impuesto sobIe e! Valor Añadido
los servicios de amamo y desIunarre de buquea ÚllCtos eseIÍCiaI
mente a la navegación maritima internaciODál, uf como de los
buques destinados exclusivamente al salvamento, asislencia mari-
tuna o pesca costera. . .

Se excluyen de la exención los servicios indicldos cuando se
p",sten a los buques de auerra o a lasem~ iIeportivu o
de recreo. " .

Se¡undo.-Los indicados destinos de los buq~ deberán acredi
tarse por el armador. o por e! COIlsilnatario del buque, en SU
nomb"" por los medios de Prueba establecidos en e! Re¡larnento


